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FRANCISCO FRANCO

TITULO PRIMERO

El Ministro dei Aire.
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

Gobierno y administración del Patronato

CAPITlJU) TI

Art. 7° El gobierno y administración del Patronato estará.
a cargo de un Consejo Directivo y una Gerencia. Con las fun
ciones propias <:le sus respectivos Cuerpos, eXíStlrán una Ase
soría. Jurídica y una. Intervención.

3. Cuantas actividades conduzcan a la mejor solución del
problema de alojamiento del personal del Ramo. por los proeedi.
mientos y en las condicione.s que en cada caso y momento
p€rm1ta la legislacIón aplicable. velando siempre por el mejor
régimen de disfrute y utilización de los lIllnuehles destinados
a esta finalidad.

Art. 3,0 También podrá promover, construir, adquIrir, adju
dL:~ar y administrar. en su caso viviendaa con acceso a la pro
piiXlad para el personal menciona-do en el a.rticulo anterior.
pero sin gravsr sus recursos propi06.

El Patronato podrá 'también, cuando as1 se le encomiende
po!' el Ministerio del Aire. prestar colaboración técnica y admi
nistrativa a las Cooperativas de viviendas que se constituyan
ficr el permnal del Ramo, asi como a quienes, debidamente
agrupados, promuevan la construcción de sus propias Viv1en
das al amparo de la legislación en vigor.

Los locales (;omerciales existentes en !as edificaciones cons
truidas o adquiridas por el Patronato podrán ser enajenados
libn~mente por éste para obtener recursos en orden a la solu
clón cel problema de ,<,alojamiento a que se refiere el número
tercero del articulo segundo. El Patronato podrá reservar los
derechos de tanteo y retracto SObre 108 locales comerciales
por él promovidos, para el caso de transmisión por su primer
adquirente.

Quedan exceptuados de 10 dispuesto en el párrafo anterior
los locales y dependencias de toda claae pertenecientes a 108
bienes que hayan sido adscritos al Patronato en virtud de lo
establecido en la Ley del Patrimonio del Estado y su Reglamento.

Art. 4.0 A los efectos establecidos en el último párrafo del
artículo Be,glU1<lo de la Ley número 110/1966, se fija el sigUiente
orden de prelación:

A. En primer lugar, el Patronato prOpOrcionará vivienda
para satisfacer las necesidades. del personal m1l1tar en aet1vo.

B. En seglUldo lugar, proporcionará vivienda al personal
civil funcionario público y personal civil contratado con cará&

. ter de fijo, a que se refieren los apartados b) y c) del número
primero del articulo segundo.

C. En tercer lugar, atenderá a las necesidades de viviendas
?el personal que se encuentre en la situaetón de reserva. reti
rado o jubílado por haber cumplido la edad reglamentaria o
por inutilidad fisiea, asi como a sus causahabientes, siempre
que tengan reconocido haber PMivo con cargo a 108 Presupues.
tos Generales del Estado o a Mutualidad de este Departamento.

Ello no obstante, y entre tanto se realiZan las construccio
nes o adquisiciones necesarias, podrán establecerse «c11P<l6J'
para el personal comprendido en los apartados B y e preee-
dentes, cuya fijación corresponderá al Ministerio, previa pro
puesta del Patronato. teniendo en cuenta las disponibilidades
de viviendas que existan en cada localida.<l y la preferencia
que en cada momento deba concederse a la satistacdón de
las necesidades. de alojamiento delpe-rsonal militar en activo.

Art. 5.'" La proporción de construcciones con acceso a la
propiedad. requerirá la aprobación por el Ministerio del Aire
de los programas que pueda someterle e~ Patronato.

Art. 6,0 Para el cumplimiento de las misiones enuncia-das
en los artículos anteriore.s se c0l181derarán como actividadea
propias de este Organj.smo:

a) La adquisIción o construcción, bien directamente por si
o por medio de contratos llevados a cabo de acuerdo con los
preceptos de la, Ley, de Régimen Juridico de las Entidades
Estatales Autónomas y, en consecuencIa, con sujeción a las
normas de la Ley de Contratos del Estado y Reglamento Gel1&o
ral de Contratación, de edificaciones precisas para disponer
de viviendas que hayan de ser cedidas en régimen de arrenda
miento especial o con acceso a la propiedad, as1 como la adQui
sición de los solares o terrenos en que aquéllas hayan de levan
tarse, sin perjuicio de los que le puedan ser adscritos por
F!l Ministerio de Hadenda, al amparo de la Ley de Patrimonio
del Estado.

b) La administración, entretenimiento y conservación de
los bienes y propi€'cad que el Pat,'onato adquiera o eonstruya
y de los que le sean cedidos o ad.scrito~

Al R EDELMINISTERIO

carácter y misiones del Patronato

Artículo 1.0 El Patronato de Casas del Ramo del Aire,
creado por Ley de 17 de julio de 1946 y reorganizado por Ley
número 110i1956. de 28 de dieiembre (<<Boletín Ofkial del
Estado» nUmero 311), es un Organismo autónomo de la Admi
nistración <lel Esta<1o, dependiente del Ministerio del Aire, y 00
mo tal tendra plena personalidad juridica y autonomía admi
nistrativa, con las facultades y limitaciones que en cada
momento señale la legislación vigente para esta clase de Orga
nismos.

Art. 2.° Tendrá como fines propios y esenciales de su acti
vidad:

1. Proporcionar vivien<1as en régimen de arrendamiento es
pedal:

a) Al personal militar del Ejército del Aire, en las situa
ciones qUe sefialen las instrucciones para el régimen y adju
dicadÓll de viviendas y locales del Patronato.

b) Al persona,} civil funcionario publico del Ministerio del
Aire que preste servicio activo en el mismo o en sus Organis
mos autónomos.

c) Al personal civil contratado. dependiente de los estable
cimientos militares del Aire, que ostente el carácter de fijO
mientras preste sus trabajos en los mismos.

2. Proporcionar asimismo, en igual régimen de arrenda
miento especial, vivie~daB al personal militar y civil funclo~

nario público o contratado con caro'cter fijó cuando. por cum
plimiento de la edad reglamentaria o por ínutilidad. física. cesen
en el servicio activo y pasen a la situación de reserva, a reti
ra<lo o jubilado, así como a sus causahabientes, siempre que
tengan reconocido haber pasivo con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado o a Mutualidad de este Departamento.

REGLAMENTO ORGANICO DEL PATRONATO DE CASAS
DEL RAMO DEL AIRE

La Ley número ciento diez/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de diciembre (<<Boletín Ofidal del Estado» núme
ro trescientos once), por la qUe se reorgantZa el Patronato
de Casas del Ramo del Aire, dL.,>pone en su artkulo undécimo
que por el Mlnittelio del Aire se rof'dactará y someterá a la
aprobación del Consejo de Ministros el Reglamento para la
aplicación y desarrollo de di-cha Ley.

En cumplimiento -de este precepto ha sido elaborado el ad
junto Reglamento, en el que, recogiendo la expedent'ia adqui·
riria en el que viene a derogar y teniendo en cuenta las innova
ciones derivadas de la Ley reorganizadora, se estructura
orgánicamente el funcionami~nto de dicho Patronato. dejando
para una reglamentación ulterior, que podrá ser aprobada por
Orden ministerial, todo lo relativo al régimen de adjudicacióIl
y uso de las viviendas.

En su virtud, de conformidad con el Con.."I€jo de Estado,
a propuesta del Ministro del Aire y previa delíheración del
Consejo de Ministros en su reunión <lel día veintitrés de octu
bre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo prime-ro.-Se aprueba el Reglamento Orgánico del
Patronato de Casas del Ramo del Aire, que a continuación
se inserta.

Articulo seg'lUl<lO.-QUeda. derogado el anterior Reglamento
Orgánico, aprobado por Decreto de ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decr~to, <lado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil nove<'ient08 setenta:

DECRETO 326411970, de 29 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamenta Orgánico del Patronato
de Casas del Ramo del Aire.

Carácter, misiones y Organos del Patronato

CAPITULO PRIMERO
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Art. 8." El Consejo Directivo estará constituido pOr
Un Presidente, Teniente General o General de División del

Ejército del Aire.
Un Vicepresidente, Qeneral de División del Ejército del Aire.
Haste. ocho Vocales con voz y voto, Generales o Jefes del

Ejército del AIre, -de Ubre designación del Ministro, entre los
que deben figurar un representante de cada UllO de los Cuerpos
de Ingenieros Aeronáuticos. Jurldico, Intendencia e Intervención.

El nombramiento del Presidente se hará por Decreto, y el
de Vicepresidente y Vocales por Orden ministerial. Todos ellos
podrán hallarse en .cualquier situación.

Actuará como Secretario de Actas del Consejo Directivo el
que lo sea de la Gerencia.

Art. 9.0 El cargo de Gerente será desempeñado por un
General o Coronel del Ejército del Aire, de cualquier Arma
o Cuerpo y situación. designado por el Ministro, previa pro
puesta del Consejo Directivo.

El Gerente a&st1rá a las reuniones del Consejo Directivo
con voz. pero sin voto.

El cometido del Gerente del Patronnto será incompatible
con cualqUier otro destino.

Art. 10 En la Gerencia existirá una 8ecretalia. que será
desempeñada por un Jefe del Ejército del Aire en cualquier
situación, .cuyo nombramiento será de ~ibre designación del
Ministro, previa propuesta dfJl Consejo Directivo.

El destino de Secretario de la Gerencia es incompatible con
cualquier otro.

Art. 11. El Patronato tendrá Delegaciones o Representa
ciones en aquellas plazas. bases aéreas o aeródromos donde
el número de viviendas. a juicio del Consejo Directivo, asi 10
aconseje.

La compOSición y atribuciones de estas Delegaciones oRe
presentaciones se ajustará a lo dispuesto en el artieulo 37 y
siguientes de este Reglamento.

En las Delegaciones en· que existan barriadas residenciales
o agrupaciones que por su emplazamiento y caracteristicas se
est1me necesario podrán. crearse Juntas Administrativas para
"" goblemo y administración.

Art. '12. El peraonal m111tar y civil que se estime preciso
para el deeempefio de las funciones encomendadas a este Patro
nato será desighado por el Ministro del Aire. a propuesta del
Consejo Directivo. Al personal propio de este Organismo autó-
nomo le será de apllcación lo dispuesto en la Ley de RégImen
oiJurldlco de Entidades Estatales Autónomas.

Art. 13. No podrán> desempeñar· cargo alguno en el Patro
JJato:

a) Los que tengan pendlen~ l1t1gios con el mismo o le
aean deUdores.

b) Los que directa o indirectamente tengan parte en ser
vicm o $Um1n1str06 en que aquél· esté interesado.

TITULO II

Funciones del Patronato 7 de sus Organos de gobierno
y adminlstración

CAPiITULOp~

[jel Patronato

A,rt. 14. El Patronato. como Organismo autónomo de la. Ad
ministraeión del Elstado, tendrá plena personalidad jurídica y
ostentará la más amplia capacidad legal para:

a) Adquirir. enajenar y arrendar edificios, locales y te
rrenos

b) Gravar. permutar y disponer de cualquier otro modo
los bienes que constituyen su patrimonio, y ejercer las acciones
que correspondan a su administración y uso.

e) Concertar créditos y emitir, amortizar y administrar em
préstltcs.

d) Contratar la realización de obras y prestación de ser
vicios o ejecutar directamente unas y otros.

En el ejercicio de tales facultades el Patronato se ajustará
a los preceptos normativos sobre Organismos Autónomos.

Art. 15. En su aspecto fiscal, el Patronato gozará de la
bonIficaolón en cuantp a la Contribuci6n Territorial Urbana
y demás exenciones tributarias reconocidas en el articulo no
venoqe la Ley número 110/1966, d.e 28 d.e diciembre, reor&JUli
_ del mismo.

Art. 16. Como consecuencia di" lo dispuesto en el artículo
78 de la Ley de 26 de díciembre de 1958 y dis1)>?skiones con
cordantes. el Patronato será representado y defendIao en juicio
por el Abogado del Estado, en la misma forma y con los mIs
mos requisitos establecidos a este efecto para. la Administración
centralizada.

CAPITULO II

Del Consejo DirecUvo

Art 17_ Corresponde al Consejo ,Directivo:
L Señalar las normas para el gobierno, dirección y admI

nistración del Pa~ronato e interpretar las contenidas en este
Reglamento

2. Establecer las atribuciones de los diversos órganos del
Patronato que de un modo expreso no se señalen en este Re·
glamento o en disposiciones posteriores, ampliar de modo tran

, sitorio las ya marcadas y vigilar el cumplimiento de unas y
otras.

3. Proponer al Ministro los programas de construcciones O
adquisiciones para la cesión de viviendas en régimen de arren
damiento especial a los beneficarios, de conformidad con los
planes del Estado Mayor del Aire. y atendiendo las normas de
prioridad sefialadas en el a.rticulo cuarto de este Reglamento.

4. Determinar los tipos de viviendas en dichos programas
de entre los señalados en el articulo 48, a efectos de su adju
dicación a los correspondientes beneficiarios. as1 como las ca
racter1sticas técnicas que aquéllas han de reunir, habida cuen
ta de las disposiciones que rijan sobre Viviendas d~ Protección
Oficial.

5. Aprobar o proponer la aprobación de los proyectos da
construcciones que se redacten para el desarrollo de dichos
programas. asi como proponer o resolver las adjudicaciones de
las contrataciones de obras. adquisiciones. enajenaciones, ce
siones. gravámenes, arrendamientos y dE'más negocios juridicos
qua el Patronato tenga que realizar.

6. Determinar la forma y fecha en que hayan de realizarse
I,.s distintas operaciones de los empréstitos que emita el patro--/
nato y las épocas y cuantlas de los vencimientos de los intere
ses, amortizaciones de titulos y demás condiciones de la emisión.

7. Proponer al Ministro las instrucciones que han de regu~

lar el régimen, la adjudicación y los alquileres de las viviendas
y locales que hayan de ser cedidos en arrendamiento, en tanto
no se dicten disposiciones de carácter general para los Patro
natos de Casas de las Fuerzas Armadas.

8. Elevar a la ap~bación del Ministro los programas de
construcciones de edificios de viviendas con acceso a la propie
dad. sin gravar sus recursos propios, y determinar las condicio
nes, cuando no estén fijadas por la legiSlaci6n. en que deba
hacerse la cesión.de lo construido.

9. Examinar y aprobar. en su caso, para su elevación al
Ministro, la Memoria y Presupuesto anual de Ingresos y Oastos
del Patronato.

10. Examinar y aprobar las cuentas y balances.
11. Aceptar las donaciones y legados con destino a los fines

del Patronato.
12. Reclamar en juicio o fuera. de él, ante los Tribunales,

Corporaciones, autoridades o particulares. los. bienes, derechos
y acciones pertenecientes al Patronato. pudiendO delegar en
el Gerente en los casos que se estime oportuno.

13. Someter al Ministro propuesta razonada para el nom
bramiento del Gerente y Secretario. asi como de su cese cuando
las circunstancias lo hiciesen aconsejable.

14. Proponer al Ministro el personal militar y civil funci~

nado público, que, de acuerdo con la organizaci6n prevista en
este Reglamento, haya de prestar sus servicios en el Patronato.

15. Señalar la plantilla del personal propio de este Organis
mo Autónomo. aprobar los nombramientos que para cubrirla
proponga el Gerente, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de
Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas y fijar
sus remuneraciones.

16. Proponer al Ministro el complemento que se considere
debe percibir el personal destinado en el Patronato. de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 132/1967. así como resolver, a
propuesta del Gerente. sobre las recompensas o sanciones a
que se haga acreedor.

17. Delegar en alguno o algunos de los miembros del Con
sejo o en el Gerente, aquellas facultades o atribuciones que.
comprendidas en este articulo. estime conveniente para la bue
na administración del Patronato.

18. Conocer y resolver todos aquellos asuntos que su impor
tancia o trascendencia así 10 aconseje. bien por propia inicia...
Uva. o a propuesta d.el Gerente.
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Art. 18. El Consejo se constituirá en sesión cuando lo de~

termine el Presidente, mediante citación por el secretario;
con la convocatoria se dará noticia detallada de los asuntos
integrantes del orden del dla:. que vayan a ser objeto de deli
beración.

Art. 19. El Consejo Directivo se reunirá normalmente hasta
tres veces al meS. pero podrá también celebrar sesión cuando
lo disponga el Presidente, lo soliciten de éste cuatro Vocales o
lo proponga el Gerente por razones de urgencia.

Art. 20. Para que el Consejo Sé considere legalmente cons
tituido y pueda tomar acuerdo será indispensable la mayorla
absoluta. de sus componentes. 51 no existiera. .dicho quórum se
procederá en la forma que determina el articulo 12.2 de la Ley
de Procedimiento Admiñistrativo. adaptada a los Ministerios
militares por Decreto número 1408/1966. de 20 de junio. En
todo caso quedará válidamente constituido el consejo cuando
se hallen reunidos todos sus miembros y así lo disponga el
Presidente.

Art. 21. Las sesiones comenzarán con la lectura y aproba
ción, si procede. del acta antenor, continuando con el examen
y discusión de las cuestiones que figuren en el orden del dIa.
de todo lo cual se levantará acta por el secretario. que despué's
se consignará en un libro especial, delígenciado por el Inter
v~ptor" del Patronato.

Las actas serán firmadas por el Secr~tario. con el visto'
bueno del Presidente y se aprobarán en la misma o posterior
sesión.

Cumpliendo los requisitos establecidos en el articulo 13.2. de
la citada Ley de Procedimiento Administrativo, adaptada a los '
Ministerios milItares. podrán ser objeto de acuerdo asuntos que
no figuren en el orden del día.

Art. 22. Los acuerdos se adoptarán con sujeción a las re-
glas establecidas en la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. adaptada a los Ministeriosmílitares.

Art. 23. El Consejo podrá nombrar ponencias para el estu
dio de los asuntos sometidos asu resolución.

Arto 24. Los miembros del Consejo Directivo que no tengan
como único destino el del Patronato podrán percibir, por asís-
tencla a sus sesiones. las cantidades que determine la legisl,a..
ción vigente sobre la materia.

Del Presidente

Art. 25. Corresponde al Presidente del Consejo Directivo
la representación del Patronato. pudiendo solicitar directamenw

te de las dIversas autoridades los datos o informes que estime
necesarios para la mejor resolución de los asuntos.

Art. 26. El Presidente podrá delegar la representación del
Patronato para la formalización documental de los actos o ne
gocios juridicos que hayan de suscribir. en el Vicepresidente,
en los Vocales, o en el Gerente. en los Delegados o en los
Representantes, lo que se hará constar en el 'acta del Consejo
en que dichos acto&.. o negocios sean acordados.

Del Vicepresidente

Art. 27. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los
casos de ausencia o enfermedad y' cuando las necesidades del
servicio '10 requier~n, en el ejercicio de las misiones que por
razón de su cago le son atribuidas en este Reglamento. Al Vice
presidente le sustituirá el Vocal más antiguo.

CAPITULO lIT

De la Gertncia

Art. 28. La Gerencia, como órgano del Patronato, ostentará
conjuntamente misiones asesoras y ejecutivas. siendo de su
competencia. de una parte. realizar cuantos estudios, proyectos.
ponencias y dictámenes haYan de ser considerados por el Con~

sejo Directivo y. de otra, traducir en órdenes concretas. normas
generales, circulares e instrucciones. los acuerdos que emanen
del -mismo o las resoluciones de su, PresIdente. adoptando. en
el cumplimiento de ambos cometidos, cuantas r11edidas estime
necesarias y convenientes.

Art, 29. La Gerencia estará constituida de la siguiente
forma:

Gerente.
secretario.
Gabinete de Estudioa.
sección de Servicios.
Sección Administrativa-.

Dd Gerente

Art. 30. Son funciones del Gerente:
1. Asumir plenas atribuciones. con la consiguiente respon·

sabllidad. sobre la actuación de la Gerencia. de' acuerdo con
las misiones asesoras y ejecutivas que a este órgano se le asig
nan en el articulo 28, disponiendo su organización interna. as!
como la coordinación del trabajo entre las Dependencias que
la integran.

2. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo.
3. Administrar los recursos del Patronato y rendir cuenta

de la gestión,
4. Presentar al Consejo el presupuesto anual de Ingresos

y Gastos, asi como la Memoria del ejercicio.
S. Planificar y programar las construcciones para someter·

las al Consejo Directivo.
6. Tramitar los expedientes de construcción aprobados por

el Consejo. gestionando los medios financieros. as! como. suscri·
bir las escrituras que se deriven de dichos expedientes.

7. Reclamar y cobrar cuantas cantidades o créditos se adeu
"den al Patronato o deba éste percibir de 108 Organismos de
Hacienda, Caja General de Depósitos, o de cualquier otro Cen
tro o Dependencia oficiales, Entidades bancarias de crédito o
de quien proceda. "

8. Firmar con el Interventor y el Pagador los cheques. ór
denes de pago y transferencias de las cuentas corrientes que.
debidamente autorizadas, se abran en los Bancos a nombre del
Patronato.

9. Adjudicar las viviendas y locales cuando esta facultad'
no se la reserve el Consejo Directivo y otorgar los correspon
dientes contratos.

10. Percibir las cantidades que hayan -de abonar los bene
ficiarios del Patronato. derivadas de contratos de arrendamiento
o de acceso a la propiedad.

11. ostentar la representación del Patronato por delegación
del Presidente. en los casos en que as1 se acuerde por el Con-
sejo Directivo '

12. Solícitar información y antecedentes de los Ministerios
y autoridades civiles y militares en representación del Patro
nato.

13. Exigir el cumplimiento de cualquier obligación contraída
a favor del Patronato.

14. Asistir a las sesiones del Consejo. coD, VQZ; y &in voto. a
las que llevará los asunt.os que integran el orden del dla. pu·
diendo . proponer en cada uno de ellos la solueió~ que. °a su
juicio, estime pertinente.

lS. Inspeccionar por si. o a través de los órganos técnicos
del Patronato. tanto las edificaciones en construcción, como
los inmuebles ya ocupados por los beneficiarlos. as! en régimen
de arrendamiento como en el de acceso a la propiedad. adop
tando o proponiendo al Consejo las medidas que estime con·
venientes.

16. Cumplimentar y hacer observar las disposiciones vtgen.
tes sobre la organización y funcionamiento de los Organismoa
Autónomos.

11. En general. es de la competencia del Gerente. el cono-
cimiento, resolución y ejecución de cuantos asuntos no estén
expresamente atribuidos en este Reglamento al Consejo Diree-.
Uva y afecten tanto al buen gobierno y administración del Pa-
tronato. como al cumplimiento de las misiones que tiene aslg·
nadas.

Art 31. El Gerente es el Jefe de cuantos presten servició
en el Patronato, sea cual fuere la plantilla a que pertenezcan,
con' facultad de recompensa y sanción de los mismos de acuer
do con las disposiciones que sean aplicables.

Art 32. En casos de ausencia o enfermedad el Gerente
será sustituido por el Secretario.

Del Secretario

Art. 33. Son funciones del Secretaria:
l. Preparar las sesiones del Consejo Directivo. levantabdo

las .actaS que recojan los acuerdos adoptados. con las formaD..
dades previstaS en 1& Ley de Procedimiento Administrativo,
adaptada- a los Ministerios militares por el Decreto 1408/1968,
de 20 de junio.

2. La tramitación de loa acuerdos- a través de la dependen
cia que proceda.
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3. Las gestiones relativas a los proyectos de construcción
de· edifIcios de Protección Oficial a realizar cérca del Ministerio
de la Vivienda o de las Entidades correspondientes.

4. La expedición de las certificaciones oficiales.
5. La tramitación de lbs expedientes para el cobro a los

deudores morosos del Patronato, por las vías que se requieran.
8. El registro y archivo general de la documentación del

Patronato.
7. Preparar y facilitar los datos que sean precisos para la

redaccIón de la Memoria anuaL
8. Asumiré. las funciones que concretamente le señale el

Gerente. y en general, le auxiliará en el cumplimiento de sus
fUncIones sustituyéndole en caso de ausencia o enfermedad_

Gabinete de Estudios

Art. 34. Sus misiones son:
t. E1acopio de información para el conocimiento y deter

minación de las necesidades del Patronato.
2. La redacción de los planes y programas de adquisl~ión

de solares. de edificios, de construcción, de mantenimiento y
de cuantos sereq'uieran para el cumplimiento de los fines del
Patronato. con los asesoramientos juridicos, técnicos y ,econó
Dilcos y aquellos otros que se estimen n8(;esarios.

3. Proponer la confección de los proyectos comprendidos en
Jos programas aprobados.

4. Supervisión de Jos proyectos ;" redacción, en su caso, de
los correspondientes' pliegos de prescripciones técnicas.

5. La' coordinación de los trabajos encomendados a las dis
tintas Dependencias del Patronato. fn relación con los progra
ma."': elaborados.

IJ. Información general del desarrollo de 10$ programas, con
aneglo al plan establecido.

7. La elaboración de las instrucciones y disposiciones com
plementarias de régimén interior Que se estimen necesarias en
la administración del Patronato.

A. Redac"tar' los presupuestos de ingreso" y gastos del Pa·
A'onato.

9. Realizar estudios estadísticos y de contra' de gestión.
10. Tener a su cargo ros servicios de biblioteca y legisla

olór_

Sección de Servicios

Art. 35. Son misiones de esta sección:

1. Las relaciones públicas, habilitación y asuntos generales.
2. El proceso para la adjudicación de viv'f'ndas que com

J)rende información a los beneficiarios, recepcicr de peticiones,
SU clasificación, propuestas de adjudicación, formalizaci6,n de
contratos y cuanto se estime necesario a dich,} fin.

3. La tramitación pertinente p:'.!'a efectu:_ el arrendamiento
de pabellones y locales y la formalizaeión de los correspondien
tes contratos.

4. La confección de los recibos de alquiler y coordinación
con las Delegaciones y Sección Administrativa, para su trami
tación y cobro.

a El enlace con las Delegaciones y representaciones.

Sección AdministrafwQ.

Art. 36. Le corresponde:

1. Tramitar los' expedientes administrativos para las adqui
alciones. enajenaciones, contratacionetf, inversiones y cuantos se
originen en el desarrollo de la ~ctividad económica del Pa-
VOM~ .

2. Llevar la contabilidad y formular los balances y cuentas
para su rendición.

3. El flrchivo de los titulas patrimoniales del Patronato,
con reiación a sus bienes. •

4. La comprobación de las certificaciones que se redban
de los Directores de obras. y de las actas de recepción de las
mismas.

G. La inspección de los inmuebles proponiendo las medidas
COllvenientes para su conservación y mejor apr'Jvechamiento.

4. La realización de los cobros y pagos as1 como la cus-
~1a de caudales y dOCumentos de carácter económico a cargo
de la Pagadurla del Patronato, de cuya caja serán cfaveros el
Jete de la Sección Administrativa. el Pagador.

7. En general. corresponderá - esta sección la tramitación
de cuantos asuntos se relacionen con la activida'" administrativa
del Patronato en el ámbito de las misiones que en este Re-
¡!¡Lmento Be le confieran.

CA--TULO IV

De las Delegaciones y Representaciones del Patronato

Art 37. Las Delt'gaciones esta: án eompue5ta~ por un Jefe
de CUAlquier Arma o Cuerpo, que ostentará, h Jefatura, un
Jef' t; Oficial del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. que aten
cerá las cuestiones técnicas y un Je4'~ u Oficial del cuerpo
de Intendencia, que actuará como administrador.

Art. 38. Las rep:esentaciones serán desempE'ñadas por un
Jef, ti Oficial de cualquier Arma o Cuerpo estarán atlscritos
a la Delegación que señale el Consejo Directivo, pudiendo tener
dependenc;a directa de la Gerencia cuando asi se estime con
"enientf.

Art. 39. El personal mencionado en los artículos 37 y 38 será
nombrado por el General Jefe de la Región o Zona correspon
f1ierte, a propuesta del Patronato.

El personal civil que deba prestar servicio en las mismas
<;eN propuesto o designado, en su caso, por ei Consejo Direc
tivo.

Art. 40. Las Delegaciones desempeñarán la gestión y admi·
r:istraci6n de los asuntos del Patronato, con la amplitud que
les señalen el Consejo Directivo y la Ge,:encia dentro de sus
fltribuciones, ostentando la representación del Patronato' en los
actos o negocios jurídicos que expresamente les sea conferida.

Art 41. Las represmtaciones del Patronato, en las locali
dadat que se designen. tendrán a S'l cargo cometidos de gestión
)' administración, limitados a los asuntos que se sefialen por
la Gerencia.

Art. 42. Los componentes de las Delegaciones y representa-
ciones percIbirán el complemento mensual qUe> con arreglo a
la:: disposiciones que rijan en la materia señale 'el Ministerio
del Aire.

CAPITULO V

De las Juntas Administrativas y de los Jefes d-e Casas

Art 43. En af]ueIlas Delegaciones en cuyo ámbito territorial
haya barriadas rep.idenciales existirán Juntas Administrativas
r.~esk'idRS por un Delegado del Jefe del Secto' Aéreo, en cuya
'urisdicción radique, e integradas por un Vocal delegado del
Patronato yeinco vecinos de los que habiten en la barriada,
nombl'rdof' por el Con¡:;ejo Directivo e_el Patronato, a propuesta
del Jefe del Sector, actuando uno de estos últimos comO Se
cretario Estas Juntas cuidarán de todos los servicios anejos a
las barriadas pa,--a atender a los cuales se podrá imponer por
el Consejo Directivo, a propuesta de aquéllas, un canon obliga~

torio de los beneficiarios de las mismas.
Los recursos procedentes de este canon y los que se aporten

en su caso por el Patronato serán pdministradcs por las citadas
Juntas, con arreglo a las instruccio:lcs que se dicten por dicho
Q";'ganismo el que se rendirá cuenta ajustada a los preceptos
e:-- vigor.

Art. 44. El Consejo Directivo podri crear Juntas Adminis~

trativas para determinados grupos de viviendas, que por sus
caracterisUcas así lo aconsejen, dictando instrucciones para su
composición- y funcionamiento.

Art. 45. En cada edificio o grupo de vivienda- del Patronato
habrá un Jefe de Casa, que se~á. el beneficiarh de más cate-
e:o:ría, auxiliado por un Secretario, propuesto por aquél a la
Gf'-rencia, de entre los demás beneficiarios del edificio o grupo
Of vivien':ias. Estos cargos serán :lbligatorios e irrenunciables.
salvo alermción de justa causa que corresponderá apreciar al
Conseto Directivo del Patronato.

Su función principal es la de facilitar las relaciones entre
los ocupantes de los edificios y los 6rganos de gobierno y admi
nistración del Patronato, así como de colaborar en todo lo que
seE conveniente para el buen uso y conservación de las vi
viend~

Por el Consejo Directivo se dictarán cuantas disposiciones
se estimen necesarias para el desarrollo de lo establecido en
este articulo.

CAPITULO VI

De la Asesoría Juridica y de la Intervención

Art. 46. Serán funciones de la Asesoría Jurídica:

1. Emitir informe sobre cuantos asuntos. po·' su aspecto le
gal. requieran el opor"uno asesoramiento en De:'echo y le sea
interesado por el Consejo- Directivo o por el Gerente.
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2. Informar y tramitar cuantas reclamaciones puedan pro
ducirse al amparo de las disposiciones que las fundamenten.

3. Informar preceptivamente en los expedientes de carácter
sandonador que la Gerencia haya ordenado instruir contra el
personal al servicio del Patronato. como trámite previo a su
resolución.

~" Redactar los proyectos de las disposiciones legales que
el Consejo haya acordado someter a la consideración de la su
perioridad.

5. En general, evacuar dictamen en cuantac reclamaciones
se promuevan como consecuencia d0 su actividad, bien por par
tE de los beneficiarios o pOI quienes mantengan alguna relación
con e¡ Patronato.

Art, 47, Habrá un Jefe del Cuerpo de Intervención del Aire,
al que corresponderán las' funciones prevista: para la Interven
ción en todrlS las disposiciones vigentes sobre Entidades Esta
tal~::; Autónomas.

TITULO !II

De las edificaciones

CAPITULO .PRIMERO

De los tipos de viviendas

Art. 48. Las viviendas del Aire, con destino a! personal men
cionado en el articulo segundo, serán de los tipo" siguientes:

Tipo A: Para Generales, Coroneles y asimilados.
Tipo B: Para. Tenientes Coroneles, Comandantes y asimi-

lados.
Tipo ·C: Para Oficiales y asimilados.
TIpo D: Para Suboficiales y asimilados.
Tipo E: Para clases de tropa y asimilado:;.

El Consejo Dl;:ectivo determinará las características genera
les y técnicas de cada uno de dichos tipos, en cuanto a su
f'xtensión superficial, servicios. etc., si bien tratándose de vi·
viendas acogidas a Protección' Ofic:al dicha..: caracteristicas se
acomodarán a 10 que se halle establecido en la legislación co
rrespondiente.

Art. 49. La determinación del tipo de vivienda" correspon
diente al personal civil funcionario púb!1co se hará por el Con
eejJ Dir~ctlvo sujetándose a 10 que dispongan las instrucciones
para el régimen y adjudicación de viviendas.

.Al personal civil no funcionario que preste su trabajo en
Establecimientos Militares del Aire, con el carácter de fijo, le
corresponderé. viviénda de tipo ({En, a no ser que por su ca
tegoría profesional o administrativa el Consejo Directivo le
asign, una de tipo superior.

'Cuando se t:'ate de causahabientes con derecho a vivienda
se determinará el tipo de ésta con arreglo al que correspondla
al causante.

Art. 50. Las tarifas de alquileres correspondientes a los ti
pos dt:f' viviendas enumeradas en el articulo 48 se fijarán por
Orde~_ ministerial.

Art. 51. La programación de los tipos mencionados será efec
tuada por el Consejo Directivo, teniendo en cuenta las necesida
des existentes en la plaza, localidad O, guarnición de que se
trate.

Art. 52. Igualmente corresponderá al Consej'1 señalar los ti
pos de los distintos grupos de vIviendas que constituyan las
tarriadas residenciales.

CAPITULO II

De las viviendas en arrendamiento

Art. 53. De conformidad con 10 dispuesto en el artIculo se
gundo de este Reglamento, el fin esencial del Patronato será
proporcionar viviendas, en régimen de arrendamiento especial,
mediante la construcci6no adquisición de Inmuebles, a los be
neficiarios comprendidos en los apartados a). b) y c) del nú
mero primero del referido articulo.

Para la realización de lo dispuesto en el párrafo anterior se
estará a lo que establece el número 3 del articulo 17.

Art. 54. La adjudicación y uso de estas viviendas, requisi
tos para solicitarlas. tistas de peticionarios, prelacién de éstos,
causa de pérdida de: la. condición de beneficiario y plazos para

desalojarlos serán objeto de unas !nstrucc1oner especiales que
el Consejo Directivo elevará al Min·stro para S'.1 aprobación por
Grde~ ministerial. En dichas instrucciones se regulará. asimismo.
e~ procedimiento a que habrá de ajustarse el Patronato para
el laLzamiento de quif-:nes continúen indei:;..'damente ocupando
!as viviendas, sin perjuicio de lo di"puesto en el articulo 56.

Art. 55. Los preceotos de las disposiciones vigentes sobre
arrendamientos de fincas u: banas ~o serán d'" aplicación a las
":v~endas del Ramo del Aire, ror estar sometidas a régimen
e~.pecial, entendiéndose que cuantas per:::onas las ocupan acep·
tan libremente este Reglamento y las instrucciones para el ré·
gImen y adjudicación aludidas en el articulo anterior, disposi·
cíone::> que tampoct) serán de aplicación cuand el Instituto Na.
cional de l~ Vivienda haya de valer sus derechos en el caso
de incumpi[miento de los contratos con él establecidos.

Art. 56. El Pat:-onato, como Or~anismo promotor de vivien·
n.L de Protección Oficiai, podrá tramitar los oportunos expe
dentes administrativos de desahucio, respecto de sus beneficia,.;,
7io que incurran en las causas previstas en el articulo 138 del
r~~glamento de Viviendas de Protpccién Oficia' aprobado por
:Jecreto de 24 de julio de 1968, ajustándose al procedimiento
en d establecido.

CAPITULO III

De las construcL'iones para acceso a la prOpiedad

Art. 57. Cuando de conformidad con el articulo tercero el
Consejo Directivo acuerde abordar la construcci6n de inmue
ble para ceder en propiedad, elevará al Ministro del Aire la
propuesta y programas a que se refiere el articulo quinto de
é::;t~ Reglamento.

Art. 58. El régimen relativo a la construcción, adjudicación
y uso de estas viviendas para su cesión en propiedad. será objeto
de un Reglamento especial que el r:onsejo DireLtivo 'del Patro
:r:ato someterá, en su momento, a la- aprobaci6n del Ministro
de¡ Aire.

CAPITULO IV

De la contratación de obras y servicios

Art,. 59. La contratación de obras y servICIOS por el Patro
nato se acomodará a lo establecido en la Lev de Contratos del
t< stado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final
c.ee:unda del texto articulado, aprobado por Decreto de 8 de
Ji"'ll de 1965,

A dichas efectos existirá una Mesa de COl'trataci6n y una
. !unta de Compras con los cometidos que señala el Decreto ci·
tad,) en el párrafo anterior y disposiciones complementarias.

TITULO IV

De los recursos y 2'astos del Patronato y de su contabJUdad

CAPITULO PRIMERO

Art. 60. Los recursos del Patronato estarán constituidos por:-

1. Los importes de los alquileres de las vivien.das y de las
renta:- que se obtengan dp los bienes que integran su patrimo-
Djn, así 'como de los inmuebles y ~crrenos que le sean cedidos a
Htulo oneroso o adscr'tos para el cumplimientn de sus fines.
de conformidad con la Ley del Patrimonio del Estado.

2. El importe de las subvenciones' que figuren en su favor
f'n lo::; Presupuestos Generales del Estado y, en particular. del
M~nisterio del Aire.

3 Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donacio
ne::; del Estado, provincia y' municipio, de otras Entidades de
ce:,echo público o de Sociedades y particulares.

4. Las sumas resultantes de la emisión de empréstitos que
realice el Patronato, con la garantía de' sus bienes propios.

5. El importe de lOS préstamos que concierte el Patronato
par,. la adquisición de solares y construcción de edificios.

6. Los intereses que puedan producir los fondos del Patro
nato.

7. Los recursos que el Patronato obtenga como consecuencia
dI." las operaciones que pueda "oncertar, al amparo de su per
&ol18.1idad juridica y autonomia administrativa. de acuerdo con
las facultades que se le reconocen en este Reglamento.
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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

TITULO V

El Min:istro de Comeroio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DE COMERCIOMINISTE](IO

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

De los recursos contra los actos del Patronate

CAPITULO UNICO

Articulo primero.-Se crea un contingente arancelario libre
de derechos de cinco mil toneladas. para la importadón de algo
dón sin cardar ni peinar. de treinta y tres a treinta y cinco mi
l1metros de longitud de fibra, de la partida arancelaria cincuenta
y cinco punto cero uno del vigente Arancel de AdUanas.

Articulo segundo.-La distribución de este contingente se rea~

lizará por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Im
portación, la cual, al extender las licencias de importación. hará
constar -si las mismas se acogen o no al contingente que se
establece. Del desarrollo de estas operaciones se dará cuenta al
F.O.R.P.P.A.. en el ámbito de competencia de ése Organismo.

Articulo te:t:cero.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación, y su vigencia finalizará el día uno de
octubre de mil novecientos setenta y uno.

ArL 67. Contra los actos o resoluciones de la Gerencia po·
dra r('('.un~tse ante el Com:ejo Directivo, y contri los acuerdos
}' Tesoludones de é:st<' [c'nte el Micist· 0, Sigliiendn para ello los
trámites (;Etflble,~ldos en las disposiciones vigentes sobre proce
dimiento administrativo.

DECRETO 3265/1970, de 29 de octubTe, por el q'ue
$e establece un continqenle arancelario libre de
derechos de 5.000 toneladas para la importación de
alflú{l6n, sin cardar ni peinar, de la partida aran·
celari-a 55.01 del vigente Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposipión y de los estudios realizados por los Servicios
competentes del Ministerio de Comercio. se ha apreciado la
insuficiencia de la cosecha nacional de algodón de la campaña
míl novecientos setenta/setenta y uno para satisfacer las nece
sidades del abastecimiento nacional en algunos tipos Y. en con~

secuencia; se ha estimado conveniente el establecimiento de un
contingente arancelario libre de derechos para la importación
de tal mercanc1a.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artfculo sexto. número cuatro de la mencionada Ley Arancela
ria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 'de
Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil no
vecientos setenta.

CAPITULO III

Art. 66. Trimestralmente la Gerencia presentará al Conse
jo balance de situación y anualmente rendir" las cuentas. ba
lance-::- y memorias que determina l::. Legislaci6r de Organismos
Autónomos para que, una vez aprohados por el Consejo, se les
ele la tramitación legal que corresponda.

CAPITULO II

De los gastos

Art. 8S. Son gastos del Patronato:
1. La conservacIón y mejora de los inmuebles.
2. Los gastos generales de dichar edificacíones, como por

terlas, ascenso;:es y fluido eléctrico para servicios comunes.
3. Los de ejecución de las reparaciones que se ~nen

efectuar en viviendas. cuando le sean imputables al Patronato,
de conformidad con las instrucciones a que se alude en los
articulas 17. número 7. y 54 de este Reglamento.

4.. Los de compra de solares, construcción de edificios, ad
quisición de Inmuebles y los que estas operaciones lleven con
Ilgo.

5. Las asistencias a las sesiones del Consejo Directivo. las
cantidades a Ingresar en el Tesoro, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 11, apartado 3, del Decreto número 132/1967. para
satisfacer los complementos fijado~ por el MinisterIo del AIre.
segú:l la legislación sobre retribuchnes del personal militar que
integran Hl Gerencia. D~lega.ciones y Representaciones., y los del
personal civil, según las disposiciones en vigor que les afecten.
as! como los gastos de viaje que efectúe el personal por orden
del Patronato. '

6. Los haberes del personal propio del Patronato.
7. Las cuotas de amortización d" préstamos intereses.
8. Cualquier otro no previsto eI: los apartados anteriores y

que sea preciso para el cumplimiento de sus fines.

De la ccmtabilidad.

Art. 64. El Patronato se ajustará en la redacción y rendi
dó:,. de sUS cuentas a las disposiciones legaler que rijan la con
tabllldad de las Entidades Estatales Autónomas.

Art. 85. Corresponde a la Gerencia determinar las normas
de régImen interior que el desarrollo de la Contabilidad del
Patronato requiera. sefialando la documentación que en cada
caso deba formularse.

8. Las aportaciones de los beneficiarios de lo~ inmuebles que
le construyan con acceso a la propiedad.

9. Los demás ingresos derivados de las actividades detalla
da, en el articulo tercero de la Ley de 28 de diciembre de 1966,
por la que se reorganiza el Patronato.

Art. 61. El Patronato pOdrá solicitar del M;.nisterio del Aire
.. concesión, 'en concepto de auxilio, de los créditos que pueda
necesitar para la realt1laclón de los planes y programas de cons
trucción que se le encomienden, cuando ello resulte absoluta·
mente necesario para iniciar la ejecución

Art. 62. Los recursos del Patronato consistente en metálico
, valores mobiliarios se hallarán:

a) En el Banco de Espafia, en cuenta corriente a nombre
del Patronato, como Organismo autónomo,

b) En una cuenta abierta en la Pagadurf> Central del Mí
nisrerio del Aire.

e) .. En la Caja del Patronato.
d) En las cuentas recaudatorias que por conveniencia del

sen1cio se abran por el Patronato, previo acuerdo del Consejo
Directivo, en otros Bancos.


